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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
Coordinación de la Investigación Científica

 COIC/CAI/021/20

AL PERSONAL ACADÉMICO 
DEL INSTITUTO DE NEUROBIOLOGÍA
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 del Estatuto General de la UNAM y en virtud de que el 17 de 
marzo del año en curso se requiere nombrar al Director del Instituto de Neurobiología, el Rector, Doctor Enrique 
Luis Graue Wiechers, me ha pedido que en su nombre inicie la auscultación para formular la terna que por ley 
deberá presentar a la Junta de Gobierno.

Para ello les agradeceré me proporcionen verbalmente o por escrito, en lo individual o en grupos, sus puntos de 
vista sobre el particular, así como una lista de posibles candidatos. Esto con el fin de poder seleccionar, en un 
plazo no mayor de diez días hábiles a partir de esta fecha, los nombres de cinco de ellos, los cuales enviaré al 
Señor Rector para su consideración al momento de integrar la terna de candidatos del Instituto de Neurobiología.

Atentamente,
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”,
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 10 de febrero de 2020
Coordinador de la Investigación Científica

Dr. William H. Lee Alardín



GACETA
UNAM ACUERDOS Y CONVOCATORIAS  |  10 de febrero de 2020

Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Iniciativa para Fortalecer la Carrera Académica en el Bachillerato de la UNAM
INFOCAB

AVISO

Informes Finales

Convocatorias 2018 y 2019

Se comunica a los responsables académicos de proyectos INFOCAB que el periodo de captura en línea para ingresar la 
información correspondiente a los Informes Finales de las Convocatorias 2018 y 2019, será del 10 al 28 de febrero de 2020 
hasta las 23:59 horas. Para ello, ponemos a su disposición la página: https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/.

Los productos derivados del proyecto que no se hayan ingresado al sistema a través de archivos digitales, deberán entregarse 
en dispositivos de almacenamiento digital (CD, DVD, USB, etc.) debidamente etiquetados en un lugar visible con la clave del 
proyecto, el nombre del responsable académico y la entidad académica de adscripción.

Las constancias y los productos deben ser entregados al Enlace correspondiente de cada plantel en la fecha que internamente 
se establezca, tomando en cuenta que el periodo de recepción en la Dirección de Apoyo a la Docencia (DAD) de la DGAPA, 
ubicada en el antiguo edificio de la Unidad de Posgrado, segundo piso (a un costado de la Torre II de Humanidades), Ciudad 
Universitaria, Ciudad de México; será del 12 al 28 de febrero de 2020 hasta las 15:00 horas.

Para cualquier duda, puede comunicarse a la DAD a los teléfonos 5622-0793 y 5622-0755, o al correo electrónico infocab@
dgapa.unam.mx.

A t e n t a m e n t e
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 10 de febrero de 2020
El Director General

Dr. Carlos Arámburo de la Hoz 
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Se emite la siguiente convocatoria con fundamento en los acuerdos del Consejo Interno del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de fecha 12 de septiembre de 2005, 3 de septiembre de 2008 y 27 de agosto de 2012, por los cuales se instituye el Premio 
Anual “Doctor Marcos Kaplan” a la mejor tesis de doctorado en Derecho y Ciencias Sociales de la UNAM.

BASES:

Primera. El premio consiste en el otorgamiento de un diploma y la cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos) en moneda 
nacional, así como la publicación del trabajo, si el jurado así lo recomienda.

Segunda. Serán candidatas para obtener el premio todas aquellas tesis de doctorado elaboradas en el campo del derecho 
y de las ciencias sociales que estén inéditas y se hayan presentado y aprobado dentro de los Programas de Posgrado en 
Derecho, en Ciencias Políticas y Sociales, y en Estudios Latinoamericanos de la UNAM, con la réplica oral correspondiente a 
los años 2018 y 2019.

Tercera. Las interesadas y los interesados deberán presentar su candidatura por escrito, junto con un ejemplar de la tesis en 
papel y en archivo electrónico, además de una copia del acta de examen, documentos que serán entregados en la Secretaría 
Académica del Instituto de Investigaciones Jurídicas, ubicada en Circuito Maestro Mario de la Cueva, Ciudad de la Investigación 
en Humanidades, s/n, Ciudad Universitaria, Coyoacán, 04510, Ciudad de México. La fecha límite de recepción de candidatura 
será el 6 de marzo de 2020 a las 18:00 horas.

Cuarta. Para el otorgamiento del premio se integrará un jurado especializado, presidido por el director del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, los coordinadores de los Programas de Posgrado en Derecho, en Ciencias Políticas y Sociales, 
y en Estudios Latinoamericanos de la UNAM, un académico del propio Instituto designado por el Director, y un miembro de 
la Universidad, de preferencia con adscripción distinta del Instituto de Investigaciones Jurídicas, propuesto por la familia del 
Doctor Marcos Kaplan. En caso de existir razón justificada, el director del Instituto podrá excusarse de pertenecer al jurado. 
En ese supuesto, él mismo designará a la persona que lo sustituirá.

Quinta. Además de seleccionar al trabajo ganador, el jurado podrá otorgar una o más menciones especiales, las cuales se 
reconocerán mediante el diploma correspondiente. Igualmente podrá recomendar la publicación de las tesis que por su calidad 
lo ameriten.

Sexta. Los criterios que se tomarán en cuenta para la evaluación del trabajo ganador serán:

1. Solidez metodológica.
2. Interdisciplinariedad.
3. Originalidad y relevancia.

Séptima. En caso de que ninguna de las tesis presentadas cumpla con la calidad necesaria para obtener el Premio, el jurado 
podrá declarar desierto el concurso. La decisión del jurado será definitiva e inapelable.

Octava. Los resultados se publicarán en la Gaceta UNAM, y en la página de internet del Instituto de investigaciones Jurídicas 
a más tardar el 15 de mayo de 2020.

Novena. El reconocimiento se entregará en una ceremonia pública en el Instituto de Investigaciones Jurídicas.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd.Mx., a 30 de enero de 2020

Dr. Pedro Salazar Ugarte
Director
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Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo, interino, en el 
área: Uso y manejo del agua para la producción agrícola, 
con número de plaza 20155-09 adscrita al Departamento 
de Ciencias agrícolas y sueldo mensual de $19,014.60, de 
acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su décima cuarta sesión ordinaria celebrada 
el 30 de octubre de 2019, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

del área. 
2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Modelación hidrológica de la irrigación agrícola”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. En igualdad de 
circunstancias, la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
preferirá a los concursantes que se encuentren en los 
correspondientes del artículo 69 del mismo Estatuto.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras, cuya oficina está ubicada en la planta alta 
del Edificio de Gobierno en Campo 4, en el horario de 9:00 
a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas,  dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual podrá recogerse en 
la oficina de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras.

2.	 Curriculum vitae acompañado de la documentación  que 
acredite los estudios, certificados y títulos obtenidos, 
y demás probatorios que correspondan. Todos los 
documentos deberán presentarse en electrónico.

3.	 En el caso de que el aspirante sea de nacionalidad distinta 
a la mexicana, deberá presentar constancia de su estancia 
legal en el país.

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar y la fecha en que se llevarán a cabo. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo, interino, en el 
área: Electrónica con número de plaza 20172-13 adscrita al 
Departamento de Ingeniería y sueldo mensual de $19,014.60, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su primera reunión de la décima cuarta sesión 
ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de  una asignatura 

del área.
2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Explotación de servicios web dedicados como entradas 
lingüísticas de controladores difusos, para la administración 
de sistemas domóticos”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. En igualdad de 
circunstancias, la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
preferirá a los concursantes que se encuentren en los 
correspondientes del artículo 69 del mismo Estatuto.

 Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en la Secretaría 
Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, cuya oficina está 
ubicada en la planta alta del Edificio de Gobierno en Campo 4, 
en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas,  
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual podrá recogerse en la oficina 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras.

2.	 Curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y títulos obtenidos, 
y demás probatorios que correspondan. Todos los 
documentos deberán presentarse en electrónico.

3.	 En el caso de que el aspirante sea de nacionalidad distinta 
a la mexicana, deberá presentar constancia de su estancia 
legal en el país. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar y la fecha en que se llevarán a cabo. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57  
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de Carrera 
Asociado “C” de Tiempo Completo, interino, en el área: Salud 
y producción en pequeños rumiantes, con número de plaza 
74007-82 adscrita al Departamento de Ciencias Pecuarias y 
sueldo mensual de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su primera reunión de la décima cuarta sesión 
ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de  una asignatura 

del área.
2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Desarrollo de bolos intrarruminales con sulfametazina 
sódica y selenito de sodio por el método de granulación 
por fusión y su efecto en el control de la coccidiosis, niveles 
de selenio y balance oxidativo en ovinos y caprinos bajo 
sistemas de producción semi-intensivos”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. En igualdad de 
circunstancias, la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
preferirá a los concursantes que se encuentren en los 
correspondientes del artículo 69 del mismo Estatuto.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en la 
Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, cuya 
oficina está ubicada en la planta alta del Edificio de Gobierno 
en Campo 4, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 
19:00 horas,  dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual podrá recogerse en 
la oficina de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras.

2.	 Curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y títulos obtenidos, 
y demás probatorios que correspondan. Todos los 
documentos deberán presentarse en electrónico.

3.	 En el caso de que el aspirante sea de nacionalidad distinta 
a la mexicana, deberá presentar constancia de su estancia 
legal en el país. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar y la fecha en que se llevarán a cabo. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 

si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57  
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo, interino, en el 
área: Ingeniería química en tecnologías electroquímicas, 
con número de plaza 20211-11 adscrita al Departamento de 
Ingeniería y tecnología, con sueldo mensual de $19,014.60, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 

o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su décima tercera sesión ordinaria celebrada el 
25 de septiembre de 2019, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de  una asignatura 

del área.
2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.
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6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Proceso 
sinérgico de la electrogeneración in situ de cloro activo 
en ánodos dimensionalmente estables para degradar 
compuestos recalcitrantes en reactores FM01-LC”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. En igualdad de 
circunstancias, la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
preferirá a los concursantes que se encuentren en los 
correspondientes del artículo 69 del mismo Estatuto.

 Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en la 
Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, cuya 
oficina está ubicada en la planta alta del Edificio de Gobierno 
en Campo 4, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 
19:00 horas,  dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual podrá recogerse en 
la oficina de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras.

2.	 Curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y títulos obtenidos, 
y demás probatorios que correspondan. Todos los 
documentos deberán presentarse en electrónico.

3.	 En el caso de que el aspirante sea de nacionalidad distinta 
a la mexicana, deberá presentar constancia de su estancia 
legal en el país. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar y la fecha en que se llevarán a cabo. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57  del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 42, del 66 
al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para 
ocupar una plaza de Profesor de Carrera Titular “A” de 
Tiempo Completo, interino, en el área: Electrónica, con 
número de plaza 20254-09 adscrita al Departamento de 
Ingeniería y sueldo mensual de $21,944.32, de acuerdo 
con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su primera reunión de la décima cuarta sesión 
ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de  una asignatura 

del área.
2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Desarrollo de interfaces humano-máquina inteligentes 
criptográficamente seguras contra ataques de canal lateral 
en sistemas embebido”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. En igualdad de 
circunstancias, la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
preferirá a los concursantes que se encuentren en los 
correspondientes del artículo 69 del mismo Estatuto.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en la 
Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, 
cuya oficina está ubicada en la planta alta del Edificio 
de Gobierno en Campo 4, en el horario de 9:00 a 15:00 
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horas y de 17:00 a 19:00 horas, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual podrá recogerse en la oficina 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras.

2.	 Curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y títulos obtenidos, 
y demás probatorios que correspondan. Todos los 
documentos deberá presentarse en electrónico.

3.	 En el caso de que el aspirante sea de nacionalidad distinta 
a la mexicana, deberá presentar constancia de su estancia 
legal en el país. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar y la fecha en que se llevarán a cabo. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 40, del 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “B” de Medio Tiempo, interino, en el 
área: Auditoría con número de plaza 20212-41 adscrita al 
Departamento de Ciencias Administrativas y sueldo mensual 
de $8,450.92, de acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia o 
área de su especialidad.

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán, en su primera reunión de la décima 
cuarta sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de 
2019, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

del área.
2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas. 
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Diseño 
metodológico de la elaboración y presentación del dictamen 
de los estados financieros”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de las 
pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta los 
criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del Estatuto 
del Personal Académico. En igualdad de circunstancias, la 
Comisión Dictaminadora correspondiente, preferirá a los 
concursantes que se encuentren en los correspondientes del 
artículo 69 del mismo Estatuto.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras, cuya oficina está ubicada en la planta alta 
del Edificio de Gobierno en Campo 4, en el horario de 9:00 
a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas,  dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual podrá recogerse en la oficina 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras.

2.	 Curriculum vitae acompañado de la documentación  que 
acredite los estudios, certificados y títulos obtenidos, 
y demás probatorios que correspondan. Todos los 
documentos deberán presentarse en electrónico.

3.	 En el caso de que el aspirante sea de nacionalidad distinta 
a la mexicana, deberá presentar constancia de su estancia 
legal en el país.

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar y la fecha en que se llevarán a cabo. 
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Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
la plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando 
se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57  del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 
al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para 
ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” 
de Tiempo Completo, interino, en el área: Fiscal, con 
número de plaza 23463-37 adscrita al Departamento de 
Ciencias Administrativas y sueldo mensual de $19,014.60, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 

o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su primera reunión de la décima cuarta sesión 
ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de  una asignatura 

del área.

2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 
de 20 cuartillas.

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Diseño 
metodológico para ejercer la facultad de comprobación 
ante una autoridad fiscal”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. En igualdad de 
circunstancias, la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
preferirá a los concursantes que se encuentren en los 
correspondientes del artículo 69 del mismo Estatuto.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en la Secretaría 
Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, cuya oficina está 
ubicada en la planta alta del Edificio de Gobierno en Campo 4, 
en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas,  
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual podrá recogerse en 
la oficina de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras.

2.	 Curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y títulos obtenidos, 
y demás probatorios que correspondan. Todos los 
documentos deberán presentarse en electrónico.

3.	 En el caso de que el aspirante sea de nacionalidad distinta 
a la mexicana, deberá presentar constancia de su estancia 
legal en el país. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar y la fecha en que se llevarán a cabo. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
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El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo, interino, en 
el área: Finanzas, con número de plaza 75303-59 adscrita al 
Departamento de Ciencias Administrativas y sueldo mensual 
de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su primera reunión de la décima cuarta sesión 
ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de  una asignatura 

del área.
2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Diseño 
metodológico de valuación de empresas”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. En igualdad de 
circunstancias, la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
preferirá a los concursantes que se encuentren en los 
correspondientes del artículo 69 del mismo Estatuto.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en la 
Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, 
cuya oficina está ubicada en la planta alta del Edificio 
de Gobierno en Campo 4, en el horario de 9:00 a 15:00 
horas y de 17:00 a 19:00 horas, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual podrá recogerse en 
la oficina de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras.

2.	 Curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y títulos obtenidos, 
y demás probatorios que correspondan. Todos los 
documentos deberá presentarse en electrónico.

3.	 En el caso de que el aspirante sea de nacionalidad distinta 
a la mexicana, deberá presentar constancia de su estancia 
legal en el país. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar y la fecha en que se llevarán a cabo. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de Carrera 
Asociado “C” de Tiempo Completo, interino, en el área: 
Mercadotecnia, con número de plaza 76813-03 adscrita al 



GACETA
UNAM ACUERDOS Y CONVOCATORIAS  |  10 de febrero de 2020

Departamento de Ciencias Administrativas y sueldo mensual 
de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, 
en su primera reunión de la décima cuarta sesión ordinaria 
celebrada el 30 de octubre de 2019, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de  una asignatura 

del área.
2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Diseño 
metodológico de un proyecto de investigación de mercados”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de las 
pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta los 
criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del Estatuto 
del Personal Académico. En igualdad de circunstancias, la 
Comisión Dictaminadora correspondiente, preferirá a los 
concursantes que se encuentren en los correspondientes del 
artículo 69 del mismo Estatuto.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en la 

Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, 
cuya oficina está ubicada en la planta alta del Edificio 
de Gobierno en Campo 4, en el horario de 9:00 a 15:00 
horas y de 17:00 a 19:00 horas, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual podrá recogerse en la oficina 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras.

2.	 Curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y títulos obtenidos, 
y demás probatorios que correspondan. Todos los 
documentos deberán presentarse en electrónico.

3.	 En el caso de que el aspirante sea de nacionalidad distinta 
a la mexicana, deberá presentar constancia de su estancia 
legal en el país. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar y la fecha en que se llevarán a cabo. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57  
el EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Cuautitlán Izcalli, Edo. de Mex., a 10 de febrero de 2020

El Director
M. en C. Jorge Alfredo Cuéllar Ordaz


